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LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA 

 
CERTIFICA 

 
 Según el Esquema de Ordenamiento Territorial vigente (ACUERDO N°.009 DEL 2023 en el 
municipio le corresponde el siguiente uso de suelo y normatividad permitida. 
 

CORREDOR VIAL SUBURBANO  
DE INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y LOGÍSTICA 

ÁREAS DE RONDA HÍDRICA 
 
 

EL PRESENTE CONCEPTO SE EXPIDE SEGÚN EL NUMERAL 3, ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1, DEL 
DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015 

 
 

ARTÍCULO 2.2.6.1.3.1. OTRAS ACTUACIONES […]aquellas vinculadas con el desarrollo de 
proyectos urbanísticos o arquitectónicos, que se pueden ejecutar independientemente o con 
ocasión de la expedición de una licencia […] 

 
“3. Concepto de uso del suelo. Es el dictamen escrito por medio del cual el curador urbano o la 
autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias o la oficina de planeación o la que 
haga sus veces, informa al interesado sobre el uso o usos permitidos en un predio o 
edificación, de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial y 
los instrumentos que lo desarrollen. La expedición de estos conceptos no otorga derechos ni 
obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que estén 
vigentes o que hayan sido ejecutadas.” 
 
 
1. DATOS BÁSICOS PREDIO OBJETO DE CONSULTA 
 

DIRECCIÓN ACTUAL: PARCELA 10 

CEDULA CATASTRAL: 253120000000000050029000000000 

MATRICULA 
INMOBILIARIA: 

 

EOT VIGENTE: Acuerdo 009 de 2023 

CLASIFICACIÓN DEL 
SUELO:  

RURAL: 

SUELO RURAL: 

CATEGORÍA DEL SUELO RURAL:   

CATEGORÍA DE PROTECCIÓN EN SUELO RURAL: 
ÁREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOSISTÉMICA 

CATEGORÍA DE DESARROLLO RESTRINGIDO: 
CORREDOR VIAL SUBURBANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.granada-cundinamarca.gov.co/


Calle 11 N° 14 - 28 Granada- Cundinamarca 

Teléfono: 320 841 88 87 

www.granada-cundinamarca.gov.co 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GRANADA 
CERTIFICADO USO DE SUELO 

 

 
 

              VERSIÓN:1.0 CÓDIGO: MIINF-CR-
04 

FECHA ACTUALIZACIÓN: 13  agosto 2021 PÁGINA 2 DE 8 

 

 

2. LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VEREDA EL RAMAL 
 
3. CATEGORÍA EN SUELO RURAL, USOS DEL SUELO Y NORMAS VOLUMÉTRICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

CORREDOR VIAL SUBURBANO DE INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y LOGÍSTICA 
 

USOS Y NORMAS VOLUMÉTRICAS PARA EL CORREDOR VIAL SUBURBANO DE 
INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y LOGÍSTICA 

 
El corredor vial suburbano de innovación, tecnología y logística, se desarrolla sobre la vía 40 de 
primer orden que conecta Bogotá - Girardot, que puede ser objeto de desarrollos con restricción de 
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uso, de intensidad y de densidad, garantizando el autoabastecimiento en servicios públicos 
domiciliarios, de conformidad con los establecido en el Acuerdo 16 de 1998, el Decreto 3600 de 2007 
compilado por el Decreto Nacional 1077 de 2015, la Ley 99 de 1993, la Ley 142 de 1994, el Decreto 
Nacional 1077 de 2015 y las normas que los modifiquen, adicionen o deroguen. 
El corredor tendrá la posibilidad de habilitar usos relacionados con el comercio y servicios de ruta, 
centros de acopio y distribución, servicios de alto impacto, donde se podrán habilitar espacios 
públicos, solución de accesibilidad y movilidad vehicular en articulación con el suelo rural, urbano y 
de expansión urbana. 
El desarrollo del corredor vial suburbano de innovación, tecnología y logística, deberá contemplar los 
siguientes usos y normas: 
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Condiciones para el desarrollo de servicios de alto impacto referidos a la prostitución y 
actividades afines. De conformidad con el Decreto 1232 de 2020 (Subsección 4. Artículo 
2.2.2.1.2.4.1, 2.2.2.1.2.4.2 y 2.2.2.1.2.4.3) y la normatividad especial que regule la materia, los 
inmuebles en los que se presten servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades 
afines, deberán cumplir con las siguientes condiciones: 
 
1. Contar con la respectiva licencia de construcción autorizando el uso en el inmueble. Estos usos 
requieren edificaciones, individuales o agrupadas especialmente diseñadas para el desarrollo de la 
actividad. 
2. Desarrollar y localizar la actividad y sus servicios complementarios, incluidos los estacionamientos 
que exigieran las normas urbanísticas, exclusivamente al interior del predio. 
3. Los usos que comprendan servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades afines, 
no podrán desarrollarse en las áreas, zonas o sectores en donde se prevea el uso residencial e 
institucional educativo. 
4. El funcionamiento de estos usos debe ajustarse a los horarios establecidos por la autoridad 
municipal competente, teniendo en cuenta la afluencia concentrada de público en horas, días y 
temporadas determinadas. 
5. La distribución arquitectónica y el tipo de fachada dependerá de sus características físicas y 
funcionales que requerirá soluciones particulares para cada caso. 
Parágrafo. En correspondencia con el Decreto 1232 de 2020 y la precisión de sitios específicos para 
la localización de servicios de alto impacto referidos a la prostitución y actividades afines. Los sitios 
específicos para la localización de estos usos corresponden a los delimitados como corredor 
suburbano y no podrá localizarse en áreas, zonas o sectores en donde se prevea el uso residencial 
e institucional educativo. 
 

http://www.granada-cundinamarca.gov.co/


Calle 11 N° 14 - 28 Granada- Cundinamarca 

Teléfono: 320 841 88 87 

www.granada-cundinamarca.gov.co 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GRANADA 
CERTIFICADO USO DE SUELO 

 

 
 

              VERSIÓN:1.0 CÓDIGO: MIINF-CR-
04 

FECHA ACTUALIZACIÓN: 13  agosto 2021 PÁGINA 5 DE 8 

 

 

 
 
Parágrafo 1. Las áreas destinadas a corredor vial suburbano de innovación, tecnología y logística se 
encuentran señaladas en los mapas CG-09 “Categorías de desarrollo restringido” y CR-04 “Usos del 
Suelo Rural”, y en el Anexo No. 01 “Cartera de coordenadas”, que hacen parte integral del presente 
Acuerdo. 
Parágrafo 2. En cumplimiento del Decreto 4066 de 2008 los propietarios quedan obligados a realizar 
la cesión obligatoria para espacio público y equipamientos comunales, establecido para el desarrollo 
del suelo suburbano, esta corresponderá a 10% del área neta urbanizable para la construcción de 
parques, plazas, plazoletas y alamedas y, el 5% del área neta urbanizable se destinará a la 
construcción de equipamiento comunal público. 
Parágrafo 3. En cualquier caso, no se podrá aprobar ningún proyecto definido al interior de la 
categoría de desarrollo restringido, que no cuente con la concesión de agua y/o la disponibilidad por 
parte del acueducto veredal aprobado previamente por la autoridad ambiental. Así mismo la viabilidad 
para la recolección y tratamiento de aguas residuales, y la recolección y disposición de residuos 
sólidos, otorgadas por parte de las autoridades administrativas competentes. Lo anterior con el fin de 
garantizar la autoprestación de los servicios públicos, en los términos establecidos por Ley 388 de 
1997, el artículo 5º del Decreto Nacional 1469 de 2010, el Decreto 1077 de 2015, la Resolución MVCT 
0330 de 2017 y la Resolución MVCT 0844 de 2018 o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 
Parágrafo 4. Las actividades que se desarrollen al interior de las unidades mínimas de actuación 
deben funcionar con base en criterios de uso eficiente de energía, agua y aprovechamiento de 
residuos. Deberán determinar acciones urbanísticas para el adecuado funcionamiento del uso y 
desarrollarse en edificaciones diseñadas y construidas o adecuadas para el uso, teniendo en cuenta 
lineamientos de urbanismo sostenible. 
Parágrafo 5. Garantizar el control ambiental de los impactos sobre áreas destinadas a otros usos, 
especialmente urbanos, suburbanos, parcelaciones rurales, centros vacacionales y agropecuarios, 
en términos de emisiones atmosféricas, de ruido y disposición de residuos líquidos y sólidos. 
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ÁREAS PERIFÉRICAS A NACIMIENTOS, CAUCES DE RÍOS, QUEBRADAS, ARROYOS, 
LAGOS, LAGUNAS, CIÉNAGAS, PANTANOS, EMBALSES Y HUMEDALES EN GENERAL 

 
Son franjas de suelo de por lo menos 100 metros a la redonda, medidos a partir de la periferia de 
nacimientos y no inferior a 30 metros de ancho, paralela al nivel máximo de aguas a cada lado de 
los cauces de ríos, quebradas y arroyos sean permanentes o no, y alrededor de lagos, lagunas, 
ciénagas, pantanos, embalses y humedales en general.  
 
*Se acogen los usos establecidos por el numeral 3.2. Áreas periféricas a nacimientos, cauces de 
ríos, quebradas, arroyos, lagos, lagunas, ciénagas, pantanos, embalses y humedales en 
general correspondientes al Acuerdo 16 de 1998, “Por el cual se expiden determinantes 
ambientales para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial municipal”.  
 

PRINCIPAL Conservación de suelos y restauración de la vegetación 
adecuada para la protección de los mismos. 

COMPATIBLE Recreación pasiva y contemplativa. 

CONDICIONADO  Captación de aguas o incorporación de vertimientos, 
siempre y cuando no afecten el cuerpo de agua ni se 
realice sobre los nacimientos. Construcción de 
infraestructura de apoyo para actividades de recreación, 
embarcaderos, puentes y obras de adecuación, 
desagüe de instalaciones de acuicultura y extracción de 
material de arrastre. 

PROHIBIDO Usos agropecuarios, industriales, urbanos y 
suburbanos, loteo y construcción de viviendas, minería, 
disposición de residuos sólidos, tala y rocería de la 
vegetación. 

 
Parágrafo 2. Todo cuerpo de agua ya sea natural, permanente o intermitente, que se encuentre 
dentro del territorio de Granada contará con una ronda hídrica mínima de 30 metros de ancho 
según lo establecido en el Acuerdo CAR 016 de 1998 o será acotada según el Decreto 2245 de 
2017, el cual tiene por objeto establecer los criterios técnicos con base en los cuales las 
Autoridades Ambientales competentes realizarán los estudios para el acotamiento de las rondas 
hídricas en el área de su jurisdicción. La ronda hídrica se constituye en una norma de superior 
jerarquía y determinante ambiental. Las autoridades ambientales competentes deberán definir el 
orden de prioridades para el inicio del acotamiento de las rondas hídricas en su jurisdicción.  
 
Por su parte, El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante circular No. MIN – 8000-2-
01322 del 2 de abril de 2020, indica: “(…) “El acotamiento de rondas hídricas solo aplica a cuerpos 
de agua naturales con corrientes de tipo permanente, o de tipo intermitente siempre y cuando este 
último presente evidencias geomorfológicas asociadas al cauce permanente”. En este sentido e 
independiente de la denominación definida, se deberá garantizar la sostenibilidad de los cuerpos de 
agua artificial y el establecimiento de una zona perimetral ecosistémica que permita la conservación 
y el mantenimiento del mismo y a la vez su conectividad ecológica con los demás elementos que 
hacen parte de la Estructura Ecológica Principal del territorio.  
 
Parágrafo 3. Los cuerpos de agua cuya ronda hídrica sea acotada y adoptada mediante acto 
administrativo por la Autoridad Ambiental, debe acoger la reglamentación de usos definida en el 
correspondiente acto administrativo, de acuerdo al Decreto 2245 de 2017 parte integral del Decreto 
Nacional 1076 de 2015. 
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4. AMENAZAS Y RIESGOS 

 
De acuerdo a la base cartográfica municipal del Estudio de Riesgo Consorcio Unión temporal AVR - 
CAR Contrato 1185 DE 2013, aprobado y avalado mediante Informe Técnico DGOAT No.  083 de 15 
ABR. 2019 de la CAR, incorporado a la cartografía oficial del EOT Municipal bajo Acuerdo 009 de 
2023; En lo que concierne a zonificación de condición de amenaza por movimientos en masa, avenida 
torrencial, inundación e incendios en suelo rural se certifica que los predios objetos de revisión se 
encuentran en condición de amenaza mitigable según se consigna: 
 
Presenta: 
 
- Condición de Amenaza por movimientos en masa MEDIA/BAJA. 
- Condición de Amenaza por inundación MEDIA/ALTA. 
- Condición de Amenaza por avenidas torrenciales ALTA. 
- Condición de Amenaza por incendios en suelo rural MEDIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. NORMAS GENERALES 
 
5.1. Normas específicas: Acuerdo 009 de 2023. 
5.2. Normas generales: Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 
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5.3. Cualquier tipo de permiso debe contar con los permisos de la C.A.R Corporación Autónoma 
Regional. 

5.4. En cualquier caso, no se podrá aprobar ningún proyecto definido al interior de la categoría de 
desarrollo restringido, que no cuente con la concesión de agua y/o la disponibilidad por parte del 
acueducto veredal o la empresa de servicios públicos aprobado previamente por la autoridad 
ambiental. Asimismo, la viabilidad para la recolección y tratamiento de aguas residuales, y la 
recolección y disposición de residuos sólidos, otorgadas por parte de las autoridades 
administrativas competentes. 

5.5. Este documento no es vinculante de ningún tipo de permiso o licencia de construcción. 
5.6. Se debe tener en cuenta el perfil vial que le aplica según su ubicación. 

 
El presente concepto se expide de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011. 
 
*La presente certificación no presta merito como prueba para establecer actos constitutivos 
de posesión material, siendo competencia exclusiva de la justicia ordinaria decidir en materia. 
* 
La presente se expide, a solicitud del interesado, a los SIETE (7) días del mes de JUNIO del año 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). Para los fines pertinentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. HEIDER ANTONIO MORA DIAZ 
Secretario de Infraestructura y Planeación 

 
 
 

Elaboro: Arq. Ricardo Pérez – Prof. de Apoyo 
Aprobó: Ing. Heider Antonio Mora Diaz- Sec. Infraestructura y Planeación 
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